
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No.02.M.DIC, DO99 

DOCTOR RODRIGO SARANGO SALAZAR 
INTENBENTFTE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho cuatro testimonios de la escritura pública de 
constitución de la compañía ALFAMAR TRAVEL S.A. otorgada ante la Notaria 

7 Pública Sextg suplente (E), el 13 de marzo del 2 2.002, juntamente con la solicitud para 
o Ao 

QUE se hépibteitado dtártificadde liotióna da Cabra Provincial de Turismo 
de El Oro e con el No, 393 de 2 de marzo > del 2 002. 

“QUE la Unidad Jurídica mediante Oficio No.SC.IM.UJ02.85 de 26 de marzo del 
2.002, ha emitido ¡nforiñs favobáble; para TE: 'apróbación solicitada. 

EN ejercicio de las atribuciones deisgadas por e: setior Superintendente de (Compañias. 
mediante Resoluciones ADM-9883 de 24 de sepriembie de 1998: y. No. ADM-0U384 
de 13 de noviembre del 2000, 

RESUELVE: ss 

ARTÍCULO PRIMERO. APROBAR la constitución de la compañía ALFAMAR 
TRAVEES:A., cón domicilio en ta ciudád de Machala, en lós términos constantes de la 
referida sect itura y, disponer que un extracto de la escritura se publique, por una ve., en 
end de jos per iéditos dé mávor circulatión en Machala. 

ARTICULO SEGUNDO... DISPONER: a) Que el Nótario Sexto del canten Machala, 
torio puta al margen de la matriz de la escritura que se aprueba del contemdo «de la 
presente Resolución; by Que el Registrador Mertántil del, cantón Machala, inscriba la 
referida escritura y esta Resolución; y, €) Qué. dichos fimcionarios sienten razón de esas 
anotaciones. 

COMUNIQUESE, DADA y Áirmada en Magiíala, 26 yde marzo «el 

2,002 

RSS/JEO 

 



ACGUALVIZ AO AIBR 

2AIMAIMO y 30 ASMIOM3TMIIAGUZ 
e 

RAZÓN: Siento como tal que he dado cumplimiento a lo estipulado 

en el Articulo SEGUNDO, de la Resolución número 02 — M — DIC - 

DOS93.   

Machala, 03 de Abril del 2002 

  

  

NOTARIO - SEXTO - MACHALAS, o te NY) 
an e 100, 2 Ab. CORO ARUALOE, 

ra 7 El :3 Fun 

AACHADA >» EN AS 

CERTIFPICO: Que la Presente Resolución queda inscrita en 

el Registro Mercantil con el No. 340 y anotada en el 

Repertorio bajo el No. 722.-X-X=X-X"X-"X-X-X-X-=X-X-X-X-X-X- 

Machala 8 de Abril del 2.002     

  “ABEGISTRADOR ME 

"2gL CANTON MACHALA 

 


